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Empresa ",SoCiedad 'Nacional de Industrias Aplicacio
nes Celulosa Española, S. A.,.. (sNIACE)~

Resoluc1ón· del TribunaJ de ,oposición'a,plllZB,s'(ie Iris..
pectores té<:nlco5 delaE$cala Técni~ del Cu.erpqNa
ciona! de Inspección de. Trabajo por la qU8<s,e· hace
público el resultado del sorteo para. determina.T '6101"-:
dende actuación de los opositores Y fie convoca, a los
mismos para-la realización del-primar,ejercicio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Resolución de la Dirección General de la Energía pot
la' que autoriza nueva industria de sun'1inisttp,de
aguas a La Faidosa. -Miares.

Resolución de la -Delegación Provincial _de ,,' Pontevedra
por la que se autoriza· a ..Fuerzas Eléctricas, del
Noroeste. S.A;.; la instalactón,eléctricaqu6se'cita
y se declara en concreto la', utilidad - pública -·de la
misma.

Resolución de .la Delegación ProvlncíaldeTarra.goria
por laque se hace público elotorgantientodel'per
miso de' investigación minera que se cita, '.. ..

Resolución. de la Delegación Províndal ..·de. Valencia. p(rf
la que se hace pública.la declaración .. minE!rf)~medici~
nal de las aguas del manal}-tial que se (,lita.,;)

MINISTERIO DEL AIRE

Decreto' 2306/1973, de 27 de septiembre. por el que se
dispone pase a la situación de reserva el lntendénte
del. Aire don Plácido Martín Sampeqro~

MINISTERIO DE INFORMACION y TURlSMO

Oroen de 21 de septiembre de 1973por.]f'.. que,semqdi':'
fitan los artículos 2. párrafo tercero; 13. 14 y17 de: la
Orden de 12'demarzo de 1971'sobre, protecciónaJa
cinematografía· nacional.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 30 de. julio de 1973 por la que se aprueba
el justiprecio del polígono industriaLde, León, {l<": par':'
te). sito en los témtinosmunicipalesdeLe6n.()nzo-
nma y Santovenia de Valdon~ma.· ,
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Ordellde 30de julio de 1973 por !a que se aprueba
el justiprecio del polígono industrial,' sito en el tér
mino mupicipalde Huesca;. '. . . '. . .

Orden,de 30 de julio de 1973 porlaq\lese aprueba el
j,usti.precio:del pelígono ...Badía.. ,(accesos). sito. en el
término municipal·<ie SantaM:aría' de Barbará.

Orden de 20 de s~ptieznbrede 1973 por.la que se
aprueba.la, Norma "Tecn(jlógicaNTE~IAA!1973, _Ins_
talaciones· audiovisuales: .' Antenas-'

Resoludóu9.e la Direccióngeneral de Urbanismo por
la. que se. transcribe· relación de asuntos spmetidos
ala consideración del Ministr() de la Vivienda con'
fecha '30 de julíoqeI973,coninciic8:Ción de la reso
lución recaída en' cada caso~

SECR¡;;rARIA GENERAL I)EL MOVIMIENTO
Decretp 2307/1973, de 21dt;l agosto. por el que cesa en

su. condición de C<:illsejero nacionaldet Movimiento
don 'Pedro NietdAntunez;

Decteto2308/1973, de 21 de agosto, por elque senom
bra Consejero riacionaldel,Movimiento. del. apartado
b)·del articulo 22 de la Ley Orgánica del Estado a
don Julib· Guti,érrezRubíp_

OrdenQ.e 2il de septiembre de 1973 por la que Se nom
braa don AngelJoséGra~iay Lasheras Subjefe pro
vincial .del. Movimiento de·FIuelva,~

O.rdEl'n.de2Bde septiembre de 19'73 por la que se dis
pone el pese de don Serafín Fernandezde Escalante
y Moreno como Subjefe provincial del Movimiento de
Huelva.

ADMINISTRACION LOCAL
ReS()luci6nde la .Diputación Provincial· de Málaga re

'f:'erente'a las oposiciones para cubrir en propiedad la
plilz,a de Ayudante .de'Ingeniero de Carninos. vacante
en:la plantilla de- funcionarios cle1a Corporación. ,

Resolución del Ayuntarniento de B~rcelona referente al
concurso·restringido:par.aproveer·, ()Cho plazas de
subenGatgádo' de la ,especialidad. de. Recaudación y
Pepositaríl;l;

Resoluci-qn-óel Ayu~tamHmto de Sanlúcar de Barrame
da (Cádiz) por la q1Je se-. anuncíaconcurso y subsidia
riamenteoposicit')npara cubrir en' propiedad la plaza
de Olicial· Mayor.
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1. Disposiciones generales

MINISTE;RIQ
DE LA. GOBERNACION

RESOLUCION delaDirec;ción'Gene"(lfd~COtr~08 y
Telecomunicación PQr 'laq~, 89pt:Jne en 'vigor> la;
normaliz.ación de envÍOS en. el Servicio Internacional
de Correos.

El artículo VIH del Protocolo:~1rialdel .. c::op:venio·.ciela{Jn1ón
Postal Universal,' celebrado e1añq' '1969: en .T()ltio.actuaIn1ente
en vigor. dispone que el artículo 17, páInlfodos. delcltatlo,Cono;
venio. relativo a los envíos' normalizados" será aplicable a ~ir
de 1 cie octubre de 1973.

Ante la proximidad de dicha fecha. esta Dirección: General
ha tenido a bien disponer:

1. A partir del dial de octubrepróxiino:as ofici~asdeCo~

rreos aplicarán las disposiciones' establecidas en'el'fU"Ucul017:~2

del Convenio de la. Unión: Postal Universal' de TokiO. sobre ,nar,..
malización de formatos a láscartas.tarjetas'Postalaselmpiesos
bajo sobre a circular en régimen int~rnacional:

2, Siendo facultativo delasAdministra.cionesdeori~en~de

acuerdo con el articulo 17.3 delCon"enio,d~la,Unión,Postal

Universal de. Tokio. el.aplícara nOlll1a~sa .. superior. a los'
envíos que no se ajusten' a la.5 disposiciones, sObr~' normaliza,..
ción. con carácter provisional y hastanuevaorge.n.eq }:spaí'ia,
no se aplicarápenalizatión' alguna cuando de envíos del. sen--icio
internacional se trate.

3.. Se autoriZa· a la SubditecciÓnGl?neral":jefá.tu:raPrillcip~H

de Correos para dictar. cuantas instrucciones.· sepo. precisas' en
relación con la presente disposición.

Madrid, 21 d~. septiembre de 1973~~El·Directorgen.eral,' León
Herrera. . ',' . .....;

MINISTERIO
DE· EDUCACION y CIENCIA

ORDENdeZl deseptí4mbrf: de 1973 sobre calendario
para. la aplicación de los nuevos planes de estudio
en las Facultades •universitarias.

llustrísimo. señor:

Promulgadas .por el Ministerio de .EducaCión y Ciencia las
directrices·con~ormea.·,lascuales .han de ser elaborados los
planea de estudios,de'lasdistilltasFacu1tades universitarias. y
desaparecida~,.por .tanto.laa. razo,nes,que aconsejaron. aplazar,
por Decreto'2552/1972:. de 18 4e:agosto.la implantación gra
dual del.prlmer ciclo.de ..·.las.'Facultades,prev:ista en el De
creto245IV.t970~de28' desgasto. sobre.calendario para apli
ca9ión de' la réforma,educativa. es llegado el momento de
dictar la normativa adeqlada::para implantar el sistema educa
Uva previsto '.' para las facultades universitarias en la. LeyGe
neraIde,Educación.., .... .....

Cpu el fin de' proporcionar más y:'mejpr, educación universita·
ria.ha .de construirse un sist,ellla educativo que desarrolle al
máxÍlnQlacapacidadde todos y cada uno de los alumnos. me
diante .la racionaUzad6n de· algunos aspectos del proceso edu
clltivo;, a:unquepara .lograrlo ,deban someterse a revisión algu·
nos· esquemas'· tradicionales.

Fiel.Q 'esta idea. se. adopta en ~a presente Orden la medida
depolftica· edupativa consistenteenITlodificar. con carácter. ex
perill1ental •• eltradici0:n:al. calendario ··univ~rsjtario.·adecuando el
añoaca,!émico~l Rñollatu~a1.con ~l convencimiento de que
con eBose con~ribuyea hacer realidad la pa,rte esencial y más
noble dela J'Elformaeducativa~Laca1idaddela educación·.

En efecto•.enelordenacad~n1ico.la' estructuración·. deleurso
aJolargndel año natural,permiteunameJordistribucfón del
tiempo docente; porque determina una más adecuada ordena~


